
Cuestiones prejudiciales

¿Cómo debe interpretarse el artículo 4, apartado 1, del Reglamento (CE) no 864/2007, de 11 de julio de 2007, relativo a la 
ley aplicable a las obligaciones extracontractuales (Roma II), en la parte en que establece que «la ley aplicable a una 
obligación extracontractual que se derive de un hecho dañoso es la del país donde se produce el daño»? En particular:

1) ¿Cómo ha de interpretarse el concepto de «país donde se produce el daño» en el sentido del artículo 4, apartado 1, del 
Reglamento (CE) no 864/2007, (1) en relación con la demanda de indemnización de los daños patrimoniales y no 
patrimoniales invocados por los familiares de una persona, fallecida en un accidente de tráfico acaecido en el Estado del 
foro, cuando dichos familiares sean residentes en otro país de la Unión Europea y hayan sufrido allí tales daños?

2) A efectos de aplicación del artículo 4, apartado 1, del Reglamento (CE) no 864/2007, los daños patrimoniales y no 
patrimoniales sufridos, en su país de residencia, por los familiares de una persona fallecida en un accidente de tráfico 
sucedido en el Estado del foro, ¿constituyen un «daño» en el sentido de la primera parte del artículo 4, apartado 1, o bien 
«consecuencias indirectas» en el sentido de la segunda parte de este apartado?

(1) Reglamento (CE) no 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, relativo a la ley aplicable a las 
obligaciones extracontractuales (Roma II) (DO L 199, p. 40).
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Cuestiones prejudiciales

1) En el marco de la resolución de una reclamación presentada ante una autoridad independiente a la que la ley ha 
conferido las funciones de aplicar y ejecutar la legislación en materia de protección de datos, en la que se afirma que se 
están transmitiendo datos personales a un tercer país (en el caso de autos, los Estados Unidos de América) cuya 
legislación y práctica no prevén supuestamente una protección adecuada de la persona sobre la que versan los datos, 
¿está vinculada dicha autoridad en términos absolutos por la declaración comunitaria en sentido contrario contenida en 
la Decisión de la Comisión de 26 de julio de 2000 (2000/520/CE) (1), habida cuenta de los artículos 7, 8 y 47 de la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000/C 364/01) (2), no obstante lo dispuesto en el artículo 25, 
apartado 6, de la Directiva 95/46/CE (3)?

2) O bien, con carácter subsidiario, ¿puede y/o debe realizar el titular del cargo su propia investigación del asunto a la luz 
de la evolución de los hechos que ha tenido lugar desde que se publicó por vez primera la Decisión de la Comisión?

(1) Decisión de la Comisión de 26 de julio de 2000 con arreglo a la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la 
adecuación de la protección conferida por los principios de puerto seguro para la protección de la vida privada y las correspondientes 
preguntas más frecuentes, publicadas por el Departamento de Comercio de Estados Unidos de América [notificada con el número C 
(2000) 2441] (DO L 215, p. 7).

(2) Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (DO C 364, p. 1.)
(3) Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281, p. 31).
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